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Ambiente

Acta de Evaluación de las Propuestas

Región de Atacama

Fondo para eIReciclaje 2019

En Copiapó, a 26 de marzo de] 2019 y siendo ]as ].1:00 horas, se procede al cierre del
proceso de evaluación de proyectos postulados al Fondo para el Reciclaje 2019.

De acuerdo a las propuestas admitidas y lo dispuesto en las correspondientes Bases
Especiales, el resultado de la evaluación es el siguiente:

+ En eIFoco l

> OI Propuesta Preseleccionada

> 00 Propuestas No Preseleccionadas

> 02 Fuera de bases

e En eIFoco 2

> 00 Propuestas Preseleccionadas

> 00 Propuestas No Preseleccionadas

> 01 Fuera de bases

Por lo tanto, en total se declara Preseleccionada, OI Propuesta según nómina adjunta, que
contiene los puntajes obtenidos en orden decreciente. Dichas Propuestas pasan a la etapa
de adjudicación, según lo señalado en el punto 17.5 de las Bases Especiales.



El Comité de Evaluación estuvo constituido por las siguientes personas

Nombre Cargo

Mauricio Martínez
Gutiérrez

Encargado Regional del Fondo
para el Reciclaje

Profesional de la Oficina de

Implementación Legislativa y
Economía Circular

Valentina Huepe Follen

Profesional de la División de

Educación Ambiental y
Participación Ciudadana

Raúl Vergara Berrios

Firma ,,...-\ .
/

 
 



Propuestas Preseleccionadas Foco l

Prioridad
Regional Código Propuesta Nombre Propuesta

Nombre lIMontosolicitadoll Nota

Municipio/Asociación 11 (9 ]L obtenida

nidpaliardde 162.000.000 76,25
2019-1-69030500-3-7

Vallenar se abre camino a la

sustentabilidad, a través del reciclaje

Propuestas Preseleccionadas Foco 2

Prioridad

Regional
Código Propuesta Nombre Propuesta

Nombre Montosolicitadoll Nota

Municipio/Asociación ]L [$) 1l obtenida

Propuestas No Preseleccionadas

Código Propuesta Nombre Propuesta
Nombre Monto solicitado

Municipio/Alf?11?!jégl ($)
Observaciones

PropuestasFuera de Bases

Código Propuesta Nombre Propuesta
Nombre l Monto

Municipio/Asociacíónl Ljolicitado ($)
Observaciones

Según lo establecido en el punto 17.1 de las
bases, la comisión podrá dejar fuera de bases a

las propuestas que no se ajusten a las
condiciones y contenidos de los focos.

La propuesta no se ajusta a lo indicado en el
punto 9.1 de las bases, dado que supera el 90%

asociado al monto solicitado. En particular,
solicita un 90,04% del total de la propuesta.

Según lo establecido en el punto 17.1 de las
bases, la comisión podrá dejar fuera de bases a

las propuestas que no se ajusten a las
condiciones y contenidos de los focos.

No se adjunta carta de compromiso de Inacap,
por ello no se puede considerar M$4.000 como

parte del aporte de cofinanciamiento.

1-69030200- Punto Ecomóvil Asociativo Munlclpaiipad de 147.391.001

2019-1-69030300.
0-145

Puntos de segregación en
origen para elementos

prioritarios
nícipalidad de 162.000.000

Capacitación, entrenamiento
y certífícación de 30

recicladores de base para las
unidades vecínales de

Borgoña, El Palomar y Llanos

de Ollantay

Según lo establecido en el punto 17.1 de las
bases, la comisión podrá dejar fuera de bases a

las propuestas que no se ajusten a las
condiciones y contenidos de los focos.

Un mínimo de 80% del monto solicitado debe

estar dirigido al financiamiento del proceso de
certificación, y el proyecto destina solo 47% a

este ítem

2019-2-69030200.
4-111

Municipalidad de

Copiapó
lO.ooo.ooo


